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SANTIAGO DE CALI, PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

 

La Cámara De Comercio de Medellín allego escrito informando que desde el 11 de 

octubre de 2022 fue registrada la cancelación de la medida cautelar decretada sobre 

el establecimiento de comercio Sucursal Sura Poblado Medellín, el cual será 

agregado al expediente y se pondrá en conocimiento de las partes.    

 

De otra parte, la Secretaría de Movilidad de Medellín allegó escrito el 22 de febrero 

de 2023 informando que se levantó el embargo que recaía sobre el vehículo de 

placa IEW442, el cual será agregado al expediente y se pondrá en conocimiento de 

las partes.    

  

Finalmente, se agregará al expediente la solicitud de la Fiscalía General de la 

Nación- Seccional Cali y la respuesta dada por esta agencia judicial el 10 de febrero 

de 2023 (Fl. 1 y 2 Documento 101 Cuaderno Principal Expediente Electrónico)  

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los escritos 

allegados por la Cámara de Comercio y la Secretaría de Movilidad de Medellín.  

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente la solicitud de la Fiscalía General de la 

Nación- Seccional Cali y la respuesta dada por esta agencia judicial el 10 de febrero 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 036de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 02-2023. 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO  

Secretaria 
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